Quito, 12 de enero de 2011 

Sr.
XXXXXXXXX

Director Regional 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Presente.-

María Fernanda Ruiz Castro, por los derechos que me asisten en calidad de representante legal de MAERCORP S.A., con N° de RUC. XXXXXXXX, y domicilio tributario ubicado en: la Provincia de: XXXXXXXXX, Ciudad: XXXXXXXXX, Cantón: XXXXXXX, Av. XXXXXXXXXX, N° XXXXXX, Referencia: XXXXXXXXXXXX, ante usted me dirijo, amparado en el Capitulo I de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno referente a los Impuestos Ambientales, y digo:

ANTECEDENTES:

El jueves 24 de noviembre de 2011, en el suplemento – Registro Oficial N° 583, se promulgó las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, en las cuales se grava el IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACIÓN VEHICULAR y entre dichos cambios, se concede también EXENCIONES aplicables a diferentes vehículos de acuerdo a la actividad que desempeñan, y en mi personal caso; y a la luz de los siguientes fundamentos de derecho me acojo a la exención contenida en el numeral 4to del antes mencionado capitulo. (así con cualquiera de los numerales contenidos en el Capitulo I de los impuestos ambientales a la contaminación vehicular)  

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO

El numeral 4to del Capitulo I de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, referente a los Impuestos Ambientales a la Contaminación Vehicular señala lo siguiente:

4.- Los vehículos motorizados de transporte terrestre que estén directamente relacionados con la actividad productiva del contribuyente, conforme lo disponga el correspondiente reglamento. (Lo subrayado me corresponde)

Desde hace cinco años trabajo en mi propio negocio relacionado con el transporte de telares en todo el país y los vehículos en los cuales transportamos el material tienen las siguientes características:

Placa: XXXXXXXXXX

Modelo: XXXXXXXX

Matricula: XXXXXXXXXXX

Chasis: XXXXXXXX

Estos vehículos están directamente relacionados con la actividad productiva del negocio y en nuestro caso, no solo producimos los telares sino también distribuimos y transportamos la materia prima para la creación de estos, por lo tanto; dichas exoneraciones nos favorecen.

PRETENSIÓN CONCRETA:

Por lo tanto, amparados en Derecho solicitamos la exención del Impuesto a la Contaminación Vehicular, contenida en el numeral 4to, a los vehículos de placa XXXXXXXXXX y XXXXXXXXX.

NOTIFICACIONES:

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el domicilio tributario señalado para el efecto.

María Fernanda Ruiz Castro                                  AB. Xxxx Xxxxx Xxxxx  

RUC. XXXXXXXX                                                            Reg. XXXXXXX

